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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2018, de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 2018 
(PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad 
pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la provin-
cia de Huesca.

El artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de montes; el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el De-
creto 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 
317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad asignan a este Departa-
mento, y dentro de él a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, la dirección, 
planificación, coordinación y gestión de la superficie forestal y sus aprovechamientos; y todo 
ello, de acuerdo con la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación y aplicables al caso.

Entre las funciones atribuidas a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
están el establecer el régimen de uso y aprovechamiento de los montes, control de los apro-
vechamientos forestales, actividades y usos sociales de los montes y la planificación, la orde-
nación y gestión de los montes catalogados, al igual que en montes propios y montes consor-
ciados, tanto con Ayuntamientos como con particulares.

Vistos el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, los artículos 202, 212, 264 y 265 
del vigente Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962; el Decreto 1861/75, de 10 de 
julio, sobre aprovechamientos forestales, el Pliego General de Condiciones Técnico Faculta-
tivas aprobado por Resolución de la Dirección General de Gestión Forestal, de 20 de febrero 
de 2012 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012); la Circular número 
2, de 23 de junio de 2017, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, sobre 
“Aprovechamientos Forestales”; el Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón; por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley de Bases de Régimen Local y demás 
disposiciones concordantes.

Examinado el Plan redactado por el Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad para los montes de utilidad pública, elenco de consorciados 
y elenco de propios de la provincia de Huesca, y teniendo en consideración que la planifica-
ción de los aprovechamientos es acorde con la utilización bajo condiciones técnico-faculta-
tivas que aseguran el principio de persistencia, estabilidad y mejora de los mismos, armoni-
zando los factores socio-económicos y una razonable explotación de los montes.

Los aprovechamientos objeto de la presente resolución se agrupan por tipo de monte, in-
dicando las tasaciones dadas a los distintos aprovechamientos, siendo por tanto, importes 
previsibles, con las modificaciones que puedan surgir del resultado de las adjudicaciones. 
Con relación a los consorciados, debe recordarse que los aprovechamientos correspon-
dientes al suelo, son competencia del propietario, por lo que éstos solamente aparecen para 
el control de no afección a los referidos al vuelo. La tabla resumen del PAA de 2018 para la 
provincia de Huesca se detalla en el anexo adjunto.

En el “Informe del Servicio Provincial de Huesca sobre las repercusiones del Plan Anual de 
Aprovechamientos del ejercicio 2018 en espacios que forman parte de la Red Natura 2000 y 
resto de zonas ambientalmente sensibles” se concluye que el Plan Anual de Aprovecha-
mientos Forestales propuesto para el ejercicio 2018 en la provincia de Huesca responde a los 
criterios de conservación para especies y hábitats catalogados, al mantenimiento y mejora de 
la biodiversidad en general y de las zonas ambientalmente sensibles, no plantea desafíos ni 
problemas reseñables para su ejecución y no afecta a la integridad de las zonas ambiental-
mente sensibles, por lo que no se aprecian riesgos inasumibles, ni se manifiesta objeción al-
guna a su desarrollo.

Visto todo lo expuesto anteriormente esta Dirección General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca de conformidad con la propuesta del Director del Servicio Provincial de Huesca y con 
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el Informe del Jefe de Sección de Ordenación y Mejora Forestal conformado por el Jefe del 
Servicio de Planificación y Gestión Forestal, resuelve:

Aprobar el Plan Anual de Aprovechamientos para el año 2018, en montes propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y montes consorciados, adminis-
trados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Huesca, por un importe total de tasación 
de tres millones doscientos cuarenta y seis mil, novecientos siete euros con setenta y tres 
céntimos de euro (3.246.907,73 €).

Zaragoza, 17 de enero de 2018.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

ÁNGEL BERZOSA ROMERO
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ANEXO 

CLASE DE APROVECHAMIENTO Cuantía  Importe (€) 
   

Montes consorciados    

Maderas (m3) 0,00  0,00
Apícolas (Nc) 0,00  0,00
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha) 0,00  0,00
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 0,00  0,00
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 0,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2)  0,00  0,00
Otras setas (Ha) 450,00  0,00
Pastos (Ha) 0,00  0,00
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 0,00  0,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 0,00  0,00
Maderas por peso (Tn) 29.000,00  29.000,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 29.000,00
   

Montes de U.P.    
   

Maderas (m3)  4.599,00  50.085,00
Apícolas (Nc) 4.170,00  5.183,54
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha)   271.943,73  724.179,26
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 11.927,07  235.637,41
Frutos y Semillas (kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 11.032,00  23.316,13
Ocupaciones y concesiones (m2) 1.668.458,63  964.686,28
Otras setas (Ha) 117.861,77  30.504,29
Pastos (Ha) 270.564,68  779.755,60
Plantas industriales (Ha) 4.569,00  1.674,45
Recreativos (Ha) 212,00  40.645,90
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 7.848,49  4.673,30
Maderas por peso (Tn) 20.500,00  102.500,00
Leñas por peso (Tn) 3.768,00  2.999,11
Recreativos por tránsito (nv) 10.753,00  11.293,45
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
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Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 2.977.133,72
  

Montes Propios no de U.P.    
   

Maderas (m3) 0,00  0,00
Apícolas (Nc) 45,00  45,00
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha) 2.916,85  10.354,90
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 0,00  0,00
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 0,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2) 3.838,22  953,58
Otras setas (Ha) 694,79  1.099,23
Pastos (Ha) 2.033,79  4.648,47
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 0,00  0,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 0,00  0,00
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
Plantas ornamentales 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 17.101,18
   

Montes Propios de U.P.    
   

Maderas (m3)  0,00  0,00
Apícolas (Nc) 1.000,00  1.007,94
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha) 16.785,68  49.641,56
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 23,21  2.590,99
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 0,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2) 250.101,22  35.680,23
Otras setas (Ha) 4.523,85  6.733,56
Pastos (Ha) 47.327,89  109.612,15
Plantas industriales (Ha) 3.135,19  5.627,55
Recreativos (Ha) 20,00  240,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 11,00  438,85
Maderas por peso (Tn) 22.000,00  12.100,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
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Plantas ornamentales 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

TOTALES 223.672,83

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS Importe (€)
Montes Consorciados 29.000,00
Montes de U.P. 2.977.133,72
Montes Propios No de U.P.  17.101,18
Montes Propios de UP 223.672,83

TOTAL……………… 3.246.907,73


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/149/2018, de 16 de enero, por la que se modifica la Orden HAP/642/2016, de 15 de junio, por la que se establecen los requisitos mínimos de los informes de los peritos terceros y se aprueban los honorarios estandarizados de los mismos en las tasa
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/150/2018, de 30 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la bonificación de los intereses generados por los préstamos a los titulares de explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad Autónoma 



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2018, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (0
	RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2018, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (0

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se convoca el procedimiento de selección mediante libre designación de directores de los Centros públicos integrados de Formación Profesional Move



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/151/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, por el que se determinan las condic
	ORDEN PRE/152/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, para la creación y dotación del Fondo de Apoyo a las Empre
	ORDEN PRE/153/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, para la creación y dotación de una línea de financiación p
	ORDEN PRE/154/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Ayerbe con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio de
	ORDEN PRE/155/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Benabarre al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014 entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre -
	ORDEN PRE/156/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Fuentes Claras al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014 entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
	ORDEN PRE/157/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, la Diputación Provincial de Zaragoza, el Ayuntamiento de Tarazona, el Obispado de Tarazona, el Cabildo Catedral de Tarazona 
	ORDEN PRE/158/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y CERMI Aragón, en materia de lucha contra la discriminación.
	ORDEN PRE/159/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el club deportivo Centro Natación Helios de Zaragoza, para el desarrollo del programa de tecnificación deportiva en Aragón 
	ORDEN PRE/160/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para el desarrollo de las prácticas escolares de los estudiantes del grado en
	ORDEN PRE/161/2018, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la realización de acciones de formación, investigación, divulgación y fomento de la mediac

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/162/2018, de 15 de enero, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas de acuerdo con la Orden EIE/516/2017, de 10 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2017 Ayudas para la Industria 4.0 y las iniciativas de valor añadi
	ORDEN EIE/163/2018, de 24 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón de 9 de enero de 2018, por el que se declaran como inversión de interés autonómico los proyectos de diez parques eólicos en los términos municipales de Alacó

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/164/2018, de 17 de enero, por la que se convocan las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al año 2018.
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se establecen instrucciones para la organización de proyectos experimentales de formación profesional dual, a comenzar en el curso 2018/2019, por

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/165/2018, de 9 de enero, por la que se procede a la declaración de la arboleda singular de Aragón denominada “Ribera de Chopo Cabecero”.
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de febrero de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica, unifica y refunde en un único 
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de mayo de 2016, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la ampliación de la explotación porcina d
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 26 de noviembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental Integ
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de octubre de 2017, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integra
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2018, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 2018 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y mo
	RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 15 de noviembre de 2013, en la que se actualiza la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de cebo co



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-administrativo (Sección Segunda), relativo a la cuestión de ilegalidad 181/17.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. AST_2018_002.
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. AST_2018_007.
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. AST_2018_008.
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. AST_2018_009.
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. AST_2018_010.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, de licitación del contrato de Servicio de cafeterías, comedor y máquinas dispensadoras de bebidas para el hospital “Obispo Polanco” y para el hospital “San José” de Teruel.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2018, de la Directora General de Trabajo, por la que se anuncia el depósito de la modificación de estatutos de la Asociación Profesional de Artesanos de Aragón.
	ANUNCIO por el que se somete a información pública la declaración de utilidad pública del proyecto de infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de producción eléctrica. Expediente “LAAT 220 KV para la evacuación de los parques eó
	ANUNCIO por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Parque Eólico Campoliva I. Expediente G-EO-Z-002/2018.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para centro de tratamiento de residuos no peligrosos promovido 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, por el que se declara en estado de deslinde parcial administrativo el monte de utilidad pública número 320 del Catálogo de Teruel, denominado “Rodeo de la Ciudad”, pertenecien
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, sobre las cancelaciones de las inscripciones del Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de depuración de aguas residuales urbanas, en el t

	AYUNTAMIENTO DE ANGÜÉS
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Angüés relativo a solicitud de licencia para instalación de explotación porcina de cebo.

	AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Boltaña relativo a licencia actividad por cambio orientación productiva de explotación vacuna de régimen extensivo a semiextensivo en parcela 158, polígono 4, de Boltaña.




